
Culiacán, Sinaloa, a 01 de julio de 2022. 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA 
Presente.-

Respetables diputadas y diputados: 

Además de extenderles un cordial saludo, me dirijo a ustedes para manifestar e! 
respaldo del COLECTIVO DE PERIODISTAS POR LA PAZ Y LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN al periodista Marco Santos Guzmán, quien forma parte de nuestra 
agrupación como consejero fundador desde el 07 de JUnio de 201 7. 

Es de resaltar que desde ese tiempo. ha integrado ia comisión de seguridad de 
nuestro colectivo, mostrando una conducta ética y compromiso con el gremio 
periodístico. por lo que consideramos cuenta con las aptitudes y el conocimiento 
necesarios para ser parte del Consejo Consultivo del Instituto para la Protección 
de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. de acuerdo con la 
convocatoría publicada por este órgano legislativo el pasado 21 de junio. 

Sin más por el momento, ~;~~~ ·de ustedes 
·. "::~ .. 

'• .... 
' . 

Atentamente: 

..... -. 

/· ... ;/ ;· 
/' ··¡ : , __ / , . 

/. ' j)·l . ,--;./' ~· .· . . /.'. _,h ~_...-a:-·¿,,, r -· 
_/";,.'P-JC;--: . . .. .. .- •-" 

,' .. 

Sibely Cañedo Cázarez 

Representante del Consejo Colectivo de Per:odistas 

por la Paz y la Libertad de Expresión 
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Mazatlán, Sinaloa, jueves 30 de junio de 2022. 

Junta de Coordinación Política (Jucopo). 

H. Congreso del Estado de Sinaloa. 

Presente. 

Por este medio extiendo un cordial saludo, el motivo es para recomendar ampliamente al 
C. Marco Antonio Santos Guzmán, a quien considero una persona honesta; en los más de 
ocho años que tengo de conocerlo reconozco, además, su desempeño ético y responsable en 
su labor periodística en Mazatlán y en la zona sur de Sinaloa. 

Su experiencia de más de 20 años en el periodismo lo respaldan como legítimo aspirante al 
Consejo Consultivo del Instituto para la ~rotección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas, una encomienda de suma importancia para la sociedad sinaloense. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración reiterando mi 
respaldo al C. Santos Guzmán por considerar que cumple de sobremanera con el perfil ideal 
para aspirar y ocupar dicha encomienda. 

@ ObservatorioMzt 

C.P. Gustavb E. Rojo Navarro. 
Director y representante legal. 

Observatorio Ciudadano de Mazatlán, A.C. 

Observatorio Ciudadano de Mazatlán Observ<~torio Ciud<1d<1no Mzt 



IDICI811V8 

1 de julio de y2022. Culiacán Sinaloa, México 

.H -~T:\ DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
CO~GRESO DEL ESTADO DE SINALOA 
Presente.-

Fn atención a la convocatoria publicada por elll. Congreso del Estado de Sinaloa el pasado 21 de junio 

para la integración del Consejo Consultivo del Instituto para la Protección de Personas Defensoras de los 

Derechos 1 Iumanos y Periodistas, y en mi carácter de representante legal de la orgªnizació_n civ il 

.,..._lnjci~tiYa Sinaloa. A.C., tal y como lo demuestra el documento adjunto a la presente, me permito postular 
a través de la siguiente al 

C. Marco Antonio Santos Guzmán 

El C. Santos Guzmán, además de contar con más de 20 años de periodista y actualmente desempeñarse 

como jefe de información del Grupo Editorial Noroeste en Mazatlán, tiene también una amplia 

c:'\periencia en temas de seguridad, protocolos de riesgo, edición de textos, investigación y coberturas de 

zonas de alto riesgo, lo cual respalda su amplia trayectoria en el libre ejercicio dentro del periodismo en 
Sinaloa, contribuyendo a su fortalecimiento. 

Consideramos que Marco Santos, al ser una persona honesta, responsable y ética y al cumplir cada uno de 

los requisitos que marca la convocatoria en cuestión, representa el perfil idóneo para ocupar uno de los 

espacios dentro del Consejo Consultivo del Instituto para la Protección de Personas Defensoras de los 

Derechos Humanos y Periodistas 

Cabe destacar que Iniciativa Sinaloa es una organización civil sin fines de lucro que se constituyó hace 

doce afias con el objetivo de impulsar la promoción y defensa de los derechos humanos, así como mejores 

prácticas en materia de transparencia y rendición de cuentas. En este sentido, desde nuestra organización 

reiteramos nuestro respaldo a Marco Antonio Santos Guzmán para que sea seleccionado como uno de los 

integrantes a conformar el Consejo Consultivo del Instituto para la Protección de Personas Defensoras de 

los Derechos Humanos y Periodistas. 

Sin otro panicular, sírvase la presente para los !in 'S necesarios. Saludos cordiales. 

Atent ' ~ente. 

\ 

Marlcnc Ange 

Directora y Representante Legal de niciativa Sinaloa , A.C. 

. . , ·' . \ . 1 .. 
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Lic. (jerardo (ja~io[a 'lJíaz 
NOTARIO PUBLICO 167 ··~--;-.... ~ --.. ,..·,." .\~ ... ,,,~ . 
www.~otario~67 .com /~~··· oo~w.~' -~ ,\. 

Cullacán, Smaloa. !: .' .-:- . r·.~. ~; \ 
·==== ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 26,538 (VEII'JliS~r~~ M·r~\: ~~ • 

' • • r " • ) • ..-..=. • 
QUINIENTOS TREINTA Y OCHO)=====================~====='====== . ;::'·: \- ~:..:. ' ·<r ~¡ 
===========""======VOLUMEN XC (NONAGESIMO) =============="= ~ 1 

\ . . ., ;- . 
- En la ciudad de Culiacán, Sinaloa, México, a 1 (Prime~o) de Julio d.~~~~// 
(Dos mil veintiuno), YO, Licenciado GERARDO GAXIOLA DIAZ Notario Público 

número 167 (Ciento sesenta y siete) en el Estado, con ejercicio en este 

municipio, actuando de conformidad con lo dispuesto por el artículo 63 (Sesenta 

y tres) de la Ley del Notariado en vigor. P R O T O C O L 1 Z O el acté!l por mi 

levantada en la sede de mi notaría en la que consigné el Acta de Asamblea 

General de Asociados de la sociedad denominada INICIATIVA SINALOA, 

ASOCIACION CIVIL, celebrada el día 27 (veintisiete) de marzo de 2021 (dos 

mil veintiuno), en la que, entre otros asuntos, se aprobó la admisión de nuevas 

as'ociadas y la Nueva integración del Consejo Directivo.---- -------------

--- Dejo agregada al Apéndice del Volumen XC (Nonagésimo) de mi p~otocolo 

bajo la letra "A", debidamente firmada, sellada y cotejada, en el legajo 

correspondiente a esta escritura, el acta que se protocoliza y que consta de 7 

(Siete) fojas útiles.- DOY FE.--------------------------------- ---

- -- FIRMADO.- LICENCIADO GERARDO GAXIOLA DIAZ.- NOTARIO 

PUBLICO NO. 167.- UNA FIRMA ILEGIBLE.- RUBRICA.- EL SELLO DE 

AUTORIZAR DE LA NOTARIA.-- ------------------------ --------------

- -- Autorizo definitivamente esta escritura en la ciudad de Culiacan, Sinaloa, 

México, el 1 {Primero) de Julio del 2021 ·(Dos mil veintiuno), por no causar 

impuesto alguno.- DOY FE.------------------------------------------------------------------

---- FIRMADO.- LICENCIADO GERARDO GAXIOLA DIAZ.· NOTARIO 

PUBLICO NO. 167.- UNA FIRMA ILEGIBLE.- RUBRICA.- EL SELLO DE 

AUTORIZAR DE LA NOTARIA.------------------------------·--------··--·-------·------

================ ACTA QUE SE PROTOCOLIZA:================= 

-- - En la ciudad de Culiacán, Sinaloa, México, a 1 (primero) de Julio del 202 

(dos mil veintiuno), YO, Licenciado GERARDO GAXIOLA DiAZ, Notari 

Público número 167 (ciento sesenta y siete) en el Estado, con ejercicio en este 

municipio, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 63 (sesenta y tres) 

de la Ley del Notariado en vigor, constituido en la sede de mi Notaria, HA 

CONSTAR que ANTE MI compareció el sel'\or FRANCISCO CUAMEA 

LIZARRAGA en su carácter de delegado especial de la asamblea de asociados 

de la sociedad INICIATIVA SINALOA, ASOCIACION CIVIL, solicitándome 

lleve a cabo la protocolización del acta levantada con motivo de la Asamblea 

General de Asociados de dicha sociedad, celebrada el d fa 27 (veintisiete) de 

marzo de 2021 (dos mil veintiuno), en la que. entre otros asuntos, se aprobó la 

admisión de nuevas asociadas y la Nueva integración de la Mesa Directiva.---



Estados Unidos Mexicanos 

Acta de Nacimiento 

Datos de la Persona ~egistrada 

Entida~ de • .fie_gJ~ro 
SIN ALOA 

Municipio ~!tE,eg!?tr_g -"---" 

MARCO ANTONIO SANTOS GUZMAN 
Nombre(s): Primer Apellido: Segundo Apellido: 

--------~~~~~~~------------------~~~~~~~~------------------S~IN~A~LO~A~--------
Sexo: Fecha de Nacimiento: Lugar de Nacimiento: 

Nombre(s): 

Anotaciones Marginales: 

Sin anotacones m3r<Jinales. 

Datos de Fíriación de la Persona Registrada 

Primer Apellido: Segundo Apellido: Nacionaljdad: CURP: 

Segundo Apellido: CURP: 

A los 30 días del mes de Junio de 2022. Doy fe. 

Firma Electrónica: 
w~n~~~~hl~~~M~~~~Ero~ww~oorow~~~ 
Wk 18 Tn wx MjUW MD kw MDAx MT k3NT Ax Mj kz MH xN IOgg ZG Ug ZG lj !WV\ Yn JI 
~~IDD~woo~oo·~~•ua~~-

CódigoQR 

Código de Verificación DIRECTORA DEL REGISTRO CIVIL 

MARGARITA VILLAESCUSA ROJO 

La preS<lnte copia certifiCada del acta es un extracto del acta Que se oneuentrn en los arenlvos del Registro Civil corroopondlente. la cual se ha &~Ido con baso en In disposiciones jurídicas 
aplicables, cuyos datos pueden ser verificados en la péglne ht\ps:llccvauegistroclvil.gob.ml<leVAR/ConsultaFolio.j$p ,capturando el identificador Electrónico Que se encuentra en la porte supertor 
derecha dol acto, para su consulta on dispositivos movlles. descarga una aplicacl6n cara lectura del e6dlgo QR. 
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Mazatlán, Sinaloa, jueves 30 de junio de 2022. 

Junta de Coordinación Política (Jucopo). 

H. Congreso del Estado de Sinaloa. 

Presen t e. 

Miembros de la Jucopo, por este medio reciban un cordial saludo; como ciudadano 
sinaloense de nacimiento, bajo protesta de decir la verdad, afinno que no he sido 
denunciado, juzgado y/o condenado por ningún tipo de delito doloso, esto lo puedo 
verificar en cualquier archivo estatal o nacional. De antemano autorizo esa revisión 
utilizando mis datos personales para dicho fin. 

Por lo que respecta a gozar de buena reputación, me considero una persona 
honesta y responsable en mi vida personal, social, y familiar; respetuoso de las 
ideas y manifestaciones de terceros, y ético en mi quehacer periodístico, y esto lo 
puede constatar con cualquier persona que me conoce y en mí centro de trabajo. 

A t e n t a m e n t e: 

C. MARCO ANTONIO SANTOS GUZMÁN. 

Lic. Ciencias de la Comunicación. -· Mazatlán, Sinaloa. 

C.P- . 
T 



Mazatlán, Sinaloa, jueves 30 de junio de 2022. 

Junta de Coordinación PoHtica (Jucopo ). 

H. Congreso del Estado de Sinaloa. 

Presente. 

Miembros de la Jucopo, por este medio reciban un cordial saludo; como ciudadano 
sinaloense de nacimiento, bajo protesta de decir la verdad, afirmo que no he 
ocupado ningún cargo de dirección o representación en instituciones religiosas en 
ningún momento de mi vida. 

A t e n t a m e n t e: 

C. MARCO ANTONIO SANTOS GUZMÁN. 

Lic. Ciencias de la Comunicación. 

Mazatlán, Sinaloa. 

C.P
Tel. 



Mazatlán, Sinaloa, jueves 30 de junio de 2022. 

Junta de Coordinación Política (Jucopo). 

H. Congreso del Estado de Sin aloa. 

Presente. 

Miembros de la Jucopo, por este medio reciban un cordial saludo; como ciudadano 
sinaloense de nacimiento, bajo protesta de decir la verdad, afirmo que no he 
pertenecido a ningún partido político a lo largo de mi vida como miembro. activo ni 
adherente, tampoco afiliado. Incluso como estudiante de la Universidad Autónoma 
de Sinaloa tampoco pertenecí a ninguna planilla con fines políticos. 

Agrego que tampoco he ocupado algún cargo público, en ninguna administración 
de los tres niveles de Gobierno. Lo anterior lo puede verificar en cualquier archivo 
de instituciones políticas y entióa.des públicas . 

A t e n t a m e n t e: 

. '\ ~· 
·-~~-

', 
·~ ,. 

C. MARCO ANTONIO SANTOS GUZMÁN. 

Lic. Ciencias de la Comunicación. 

Mazatlán, Sinaloa. 

C.P-
Tel. 



Junta de Coordinación Política (Jucopo). 

H. Congreso del Estado de Sinaloa. 

Presente. 

Miembros de la Jucopo, por este medio reciban un cordial saludo; como ciudadano sinaloense 
de nacimiento, expreso mi interés y voluntad de participar en el proceso de selección del 
Consejo Consultivo en la zona sur del Instituto para la Protección de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas. 

El gremio periodístico enfrenta, como todo proceso, cambios estructurales que aún no terminan 
por aterrizar, que van a la par de los cambios sociales y políticos. 

En un escenario donde la información fluye sin control, muchas veces sin veracidad, es 
necesario que el buen periodismo marque la pauta para que la ciudadanía esté bien informada 
para tomar buenas decisiones que mejoren su vida, además de que con ello, tengan a plenitud 
el derecho de exigir buenos gobiernos a sus autoridades y representantes ciudadanos en los 
poderes legalmente constituidos. 

En el proyecto en el que quiero participar, propongo que la capacitación constante del gremio 
sea parte fundamental de este Instituto. 

Que los periodistas estén actualizados en el quehacer periodístico es de suma importancia 
para exponer a los ciudadanos lo que ocurre en Sinaloa. 

La buena prensa se basa en que la información que se expone tenga todos los elementos 
donde la gente pueda encontrar respuestas a sus problemas, para resolverlos. 

Por ello, el Instituto debe velar porque el periodismo sinaloense tenga ese compromiso, por lo 
que es necesaria la capacitación permanente mediante cursos, talleres. 

Nos podemos coordinar con organizaciones de la sociedad civil en el estado que trabajan para 
que los gobiernos sean abiertos y transparentes, ya que muchas de ellas han aportado análisis 
de gran peso y valor, pues incluso han hecho posible cambios en las leyes. 1 

¡ 

Como miembro fundador del Colectivo de Periodistas por la Paz y la Libertad de Expresión, he 
procurado que los compañeros integrantes sepan que el ejercicio periodístico es una labor que 
nos trasciende, es un objetivo superlativo porque es un bien público con el que se puede 
cambiar el orden natural de las cosas, cuando éstas no funcionen. 

En esencia, mi proyecto es básico y realizable, por lo que considero que esto me hace idóneo 
para integarme al Consejo Consultivo del Instituto, donde podré aportar además los 
conocimientos que he adquirido a lo largo de estos 22 años en Noroeste. 

En 2017, tras el asesinato del periodista Javier Valdez Cárdenas, en Culiacán, como integrante 
del Colectivo de Periodistas por la Paz y la Libertad de Expresión, asistí a tres reuniones con el 
Gobernador Quirino Ordaz, Gonzalo Gómez Flores, Secretario General de Gobierno, y 
autoridades del área de seguridad y justicia, para exponer los temores del gremio y trabajar por 
una ley en defensa de los periodistas y defensores de derechos humanos. 

Sin embargo, esto no se pudo concretar en su momento. 

Una de mis propuestas fue que el responsable o quien encabezara el órgano que ahí se 
conformara, no dependiera de la estructura gubernamental, ya que la querían encuadrar en la 
Secretaría General de Gobierno, por lo que no tendría autonomía ni margen de maniobra. 



Por ello, doy mi beneplácito para que se publique esta documentación si asr es del interés 
público. 

A t e n t a m e n t e: 

C. MARCO ANTONIO SANTOS GUZMÁN. 

Lic. Ciencias de la Comunicación . .. 
Mazatlán, Sinaloa. 

C.P.~ 

Tel. 

/ 



Nombre: Marco Antonio Santos Guzmán 

Edad:··· 

Estado Civii: -

Escolaridad: Licenciatura en Ciencias de la comunicación 

Contacto=···

Email: 

Áreas de interés: Periodismo, formación de personal en periodismo, capacitación, protección de derechos humanos, defensa del 
medio ambiente. · 

EDUCACIÓN 

Primarías 

Vasco de Quiroga, 1981-1983 (Colonia 20 de Noviembre, Mazatlán, Sinaloa) 

Mártires de la Revolución, 198~1987 {Fovissste Playa Azul, Mazatlán, Sinaoa) 

Secundaría 

Escuela Secundaria General 2 leyes de Reforma, Colonia 20 de Noviembre, Mazatlán, Sinaloa · 

Preparatoria 

CBTis 51 Juan de Dios Bátiz Paredes, Fraccionamiento Villa Satélite, Mazatlán, Sinaloa 

Nivel Superior 

Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, generación 199~1998, en CU campus Mazatlán.· 

Experiencia laboral: 

Desde 1999 he laborado para Editorial Noroeste, primero como reportero, un año después ya como editor de varias secciones. 

En noviembre de 2006 me traslado a CUiiacán, en donde me toca la coordinación del equipo del diario Primera Hora, área de 
Seguridad y Justicia, en doode documentamos la violencia, inseguridad y desaparciones que arrojó la llamada "narcoguerra" que el 
emprendió el gobierno del entonces Presidente Felipe Calderón. 

De junio de 2011 a marzo de 2013 ocupé la coordinación general de Información de Noroeste en Cutiacán. 

Al regresar a Mazatlán, en marzo de 2013, asumlla coordinación general de Información, donde me ha tocado dirigir equipos que han 
realizado trabajos de transparencia y rendiciál1 de cuentas. Desde ese año permanezco en el puesto. 

En junio de 2017 me toro fundar, junto con otros compañeros en Mazat1án, el Colectivo de Periodistas por la Paz y la Libertad de 
Expresión. 

CAPACITACIONES 

Septiembre de 2008 

Capacitación de Articulo 19 en cobertura periodística en zonas de riesgo, rea6zada en la Ciudad de México 

Diciembre de 2009 



Capacitación de la UNAM sobre uso de herramientas Institucionales para combatir la corrupción 

De 2010 a 2012 

Diversos cursos online de Reporteros Sin Fronteras, Articulo 19, Freedom House, relacionados con coberturas de riesgo y 
transparencia. 

Diciembre de 2013 

Capacitación de periodistas impartida por el Colectivo Periodistas de A Pie. 

{_ 
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-oDas :::o!lfos ~rJE 

RECO OCIMIERTO 
a: Marco Antonio Santos Guzmán 

-·PCJr haber obtenJdo eJ SEGUNDO LUGAR 
EN EL CERTAMEN DE PERIODISMO 2017 

en la.J!ategori3 de EOlCIÓN 

1 ~ .... 
fNG. ADRIÁN LÓPEZ OATtZ 

D RECTOR GE ~ERAL 
.. 

UC. GUttl&RMtHA GARCfA 
D RECTC? ~ EOlTOPJAL 



Grupo Editorial 

Otorga el presente 

Por su participación en e\ 
. 

TALLER DE PERIODIS 
DE INVESTIGACIÓ~ 

15 y 16 d-e Febrero 2020 
Sede Maz,tl~n1 Sinaloa 

1_. 1 t,r"' 
. -1 1- \ 

- - - - .. 
LIC. JOSÉ DANiEL tlZÁRRAGA MENDEZ 

Exp osttor 
\ ""'· 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE CIENCIAS PO I ITICAS Y SOCIALES 

DIVJSION DE EDUCACIÓ N CONTINUA Y V INCULA C l ÓN 
SOCIEDAD INTERAMERICANA D E PRENSA 

( 1turg.m la pr-c ~ntt..· 

CONSTANCIA 

Marco Antonio Santos Guzmán 

Alm ::- esias Gonn ílc7 
Jefa de la Di\ i ion 

Por ' l• panh .. . p.lL , n Ln el t~dkr 

.. E l b lindaje periodístico ante la violencia'' 
rcali.z<tdl' dd JO Jc no' tL"mhrt.• .JI ~di..' lhcu:mbn: del ~009. 

con un:~ durnctl.ln Jc 3ú hora-:,. t:n 1.1 -.,da 1-...tbcl) RJc:at Jl) Pozas. 

\ k\. ic,). D.F. a 3 de dici~m brc d~.?l 2009 

.. POR \ 11 RAZ 1-L \ BL \R \ rL L PÍRrt L'" 

Facultad de Ciencias Poluica";. So¡;iales 
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